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De mi consideración:

REF.: CURSA CON ALCANCE DECRETO EXENTO N°

1417/2025 DE RECTORIA, QUE APRUEВА
CREACIÓN DE LA CARRERA DE TÉCNICO EN

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONDUCENTE AL
TÍTULO DE TÉCNICO/A DE NIVEL SUPERIOR EN

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SU PLAN DE

ESTUDIO, MALLA CURRICULAR, PERFIL DE

EGRESO Y MATRIZ DE TRIBUTACIÓN, A CONTAR

DEL AÑO 2026, РOR RAZÓN QUE INDICA.

711/2025

OFICIO N°

VALPARAÍSO, noviembre 12 de 2025.

Contraloría Universitaria ha dado curso al Decreto Exento N°

1417/2025 de Rectoría, que aprueba creación de la Carrera de Técnico en Administración
Pública conducente al Título de Técnico/a de Nivel Superior en Administración Pública, su plan

de estudio, malla curricular, perfil de egreso y matriz de tributación, a contar del año 2026.

Al respecto, se hace presente que se ha dado curso al presente

decreto teniendo en especial consideración que se trata de un requerimiento formulado con

carácter de urgente; igualmente, se ha considerado que ha sido una propuesta elaborada por

la Vicerrectoría Académica, Unidad que ha impulsado las gestiones y que cuenta con el
conocimiento técnico que amerita la materia.

Luego, cabe señalar que en el Memorándum N° 22/2025 de

Rodrigo Ruay Garcés, Director de Estudios e Innovación Curricular, a Cecilia Arriagada
Correa, Vicerrectora Académica, se ha citado el Decreto Exento N° 1552/2024, en

circunstancias que se trata del Decreto Exento N° 1652/2024, adecuadamente citado en el

acto administrativo que por el presente Oficio se cursa. Así, en lo sucesivo, las unidades

requirentes deberán verificar las citas efectuadas en los documentos que sirven de sustento

a las peticiones que formulen.

Sin otro particular, saluda atentamente a ustedHA DE

AL SEÑOR
CARLOS GONZÁLEZ MORALES

RECTOR

UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA

DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN
PRESENTE

CGZS/obo

c.c.: según distribución del decreto - archivo.
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REF.: APRUEBA CREACIÓN DE LA CARRERA
DE TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA CONDUCENTE AL TÍTULO DE
TECNICO/A DE NIVEL SUPERIOR EN

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SU PLAN

DE ESTUDIO, MALLA CURRICULAR,

PERFIL DE EGRESO Y MATRIZ DE

TRIBUTACIÓN, A CONTAR DEL AÑO
2026.

1417/2025

CURSADO CON ALCANCE

OFICIO N° /2025
CONTRALORÍA UNIVERSITARIA

DECRETO EXENTO N°

VALPARAÍSO, 10 de noviembre de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Decreto Exento N° 1652/2024 de

Rectoría, se aprobó la actualización del modelo educativo de la Universidad de Playa
Ancha de Ciencias de la Educación, a partir del año académico 2024. En dicho modelo se

establece que la Universidad fiel a su visión pública autónoma, estatal, regional y compleja
en su quehacer ante contextos de dinamismo y cambio, en armonía con el marco legal

que la sustenta, profundiza y evalúa sus procesos estratégicos de manera constante. A su

vez, declara que los criterios que orientan el diseño curricular centrado en el aprendizaje
de las y los estudiantes son los siguientes: innovación, flexibilidad y multimodalidad,
coherencia y pertinencia y movilidad académica e internacionalización.

2. Que, por Decreto Exento N° 0026/2025 de

Rectoría, se aprobaron las orientaciones generales para la implementación del modelo

educativo, en los proyectos formativos de carreras y programas de postgrados. En dicho
documento, se establece que para todo diseño o rediseño curricular con las orientaciones

del modelo educativo actualizado, su arquitectura curricular, debe contener: enfoque de

competencias, enfoque de aprendizaje, perfil de egreso o de grado, estudio de mercado
(benchmarking) o estudio comparativo actualizado de un diseño o rediseño de carrera o
programa de postgrado, área de formación, plan de estudio, con SCT-Chile, matriz o malla

curricular, matriz de tributación o consistencia curricular y programas de actividades
curriculares.

3. Por su parte, el DFL N° 14 de 2023

que aprueba los nuevos estatutos universitarios, consagra al Senado Universitario como

aquel órgano colegiado representativo de la Comunidad Universitaria, encargado de
ejercer, primordialmente, funciones resolutivas en todas aquellas materias académicas e
institucionales que se señalen en este estatuto. Luego, por Decreto Exento N° 2039/2024

de Rectoría y su modificación por Decreto Exento N° 0657/2025 de Rectoría, se aprobó el
reglamento de funcionamiento y composición del Senado Universitario, estableciendo que,

para el cumplimiento de sus fines se organizará en comisiones permanentes que
trabajarán en materias que le son propias.

5. Constancia N° 018/2025 de fecha 12 de

septiembre de 2025, de la Comisión N° 3 de Docencia Universitaria de pre y postgrado del
Senado Universitario.

6. Que, de conformidad a la normativa

interna señalada precedentemente, las instancias de aprobación han cumplido con los
requisitos que ella establece, para la creación de la carrera de Técnico en Administración
Pública.
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7. Memorándum N° 22/2025 de Rodrigo Ruay
Garcés, Director de Estudios e Innovación Curricular, a Cecilia Arriagada Correa,
Vicerrectora Académica.

8. Memorándum N° 151/2025 de la
Vicerrectora Académica, a la Secretaria General.

9. Certificado N° 085 de fecha 7 de noviembre

de 2025 de la Secretaria General, que da cuenta del acuerdo del Senado Universitario en

su sesión extraordinaria N°8 de la misma fecha, en orden a aprobar la creación de la

carrera de Técnico en Administración Pública, conducente al título de Técnico/o de Nivel

Superior en Administración Pública, su plan de estudio, malla curricular, perfil de egreso y
matriz de tributación, que regirá a contar del año 2026.

10. Memorándum N° 089/2025 de María Soledad

Hochstetter, Secretaria General, a Constanza Zavala Soto, Directora Jurídica.

11. Correo electrónico de fecha 7 de noviembre

de 2025, de Ginette Bobillier Pérez, secretaria de Secretaría General, a Asesoría Jurídica.

12. Se hace presente que por razones de

eficiencia administrativa y del interés superior de la Universidad, atendido a que se trata de

un requerimiento urgente y esencial, el presente acto administrativo aprueba la creación,
plan de estudio, malla curricular, perfil de egreso y matriz de tributación, de la carrera de
Técnico en Administración Pública, para las promociones que ingresen a contar del año
2026, considerando especialmente que las unidades académicas intervinientes han

verificado el cumplimiento de los requerimientos técnicos para llevar adelante esta

aprobación, dispuestos en nuestra normativa interna y que han sido citados en este

decreto, como también lo ha hecho la comisión de docencia universitaria de pre у
postgrado del Senado Universitario.

13. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la

Ley 18.434, artículos 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N°
163/2022, ambos del Ministerio de Educación y Decretos Exentos Nos 1652/2024,
0026/2025, 2039/2024 y 0657/2025, todos de Rectoría.

DECRETО:

APRUÉBASE, a contar de la total tramitación del

presente decreto, la creación de la carrera de TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN
PUBLICA, conducente al título de TÉCNICO/A DE NIVEL SUPERIOR EN

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, su PLAN DE ESTUDIO, MALLA CURRICULAR, PERFIL

DE EGRESO y MATRIZ DE TRIBUTACIÓN, para las promociones que ingresen a contar

del año 2026, de conformidad al proyecto presentado por la Vicerrectoría Académica,
cuyos textos se transcriben a continuación:
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Semestre 2

TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Herramientas Digitales

Aplicadas a la

Administración Pública

Semestre 3 Semestre 4 Semestre 5

ta (Inglés)- Nivel
Elemental

Sello UPLA

Comunicación Oral y

Escrita en Español

Transparencia, Acceso

a la Información y

Gobierno Abierto

Modernización del

Estado y Goblerno

Digital

yección laboral e

Innovación en el Sector

Marco Legal y

Normativo de la

Iministración Públic

Procesos

Administrativos en el

Sector Público

Gestión y Análisis de

Datos para la

Administración Pública

Ética, Probidad e

Integridad en la

Función Pública

Gobierno, Estructura
Administración Pública

cionamiento del

Estado Regional y Municipal

Políticas Públicas y

Desarrollo Social

Matemática de

Nivelación

Presupuesto y

Finanzas Públicas

Contabilidad

Gubernamental

Administración en

Organizaciones

Taller de Proyectos

Públicos y Sociales

Compras Públicas,

taciones y Gestión

Documental

Formación

lementari

Trabajo de Titulación

Gestión de Personas
Planificación y Contro

de Gestión
Práctica Profesional

Supervisada

15

Primero Híto de

Evaluación Integrada

Segundo Hito de

Evaluación Integrada

Tercer Hito de Evaluación

Integrada

Cuarto Hito de Evaluación

Integrada

24

Área Formación Genera

Área Formación

Disciplinar

Sello institucional/Instrumental

Formación Disciplinar Especifica

Formación Prácticas y Empleabilidad

Programa correspondiente al Ciclo Inidial de Formación en ES

24 24 24
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MATRIZ DE TRIBUTACIÓN: CARRERA TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Asignatura

SEMESTRE I

TIC para la Vida Académica

Comunicación Oral y Escrita en Español

Marco Legal y Normativo de la Administración Pública

Gobierno, Estructura y Funcionamiento del Estado

Matemática de Nivelación

Administración en Organizaciones

SEMESTRE II

Herramientas Digitales Aplicadas a la Administración Pública

Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto

Procesos Administrativos en el Sector Público

Administración Pública Regional y Municipal

Presupuesto y Finanzas Públicas

Gestión de Personas

Asignatura

SEMESTRE II!

Lengua Extranjera (Inglés) oral y escrita - Nivel Elemental

CE1 CE2 СЕЗ CE4 CG1 CG2

x

X

X

X

CE1 CЕ2 СЕЗ СЕ4 CG1 CG2

Modemización del Estado y Gobierno Digital

Gestion y Análisis de Datos para la Administración Pública

Políticas Públicas y Desarrollo Social

X

X

Contabilidad Gubermamental

Planificación y Control de Gestión X

SEMESTRE IV

Sello UPLA X

Proyección laboral e Innovación en el Sector Público X X x x

Ética, Probidad e Integridad en la Función Pública X

Taller de Proyectos Públicos y Sociales
X x

Compras Públicas, Licitaciones y Gestión Documental

Práctica de Intervención Supervisada x

☑

X

Asignatura CE1 CE2 СЕЗ CE4 CG1 CG2

SEMESTRE V

Formación Complementaria

Trabajo de Titulación X X

Práctica Profesional
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PRODUCTOS CURRICULARES
Universidad de

Playa Ancha
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
E INNOVACIÓN CURRICULAR

Fecha de Emisión: 30.07 2025

PERFIL DE DE EGRESOEGRESO
CARRERA TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Equipo Desarrollo Curricular ITEC:

Miguel Sagredo Gallardo - Secretario Académico

VALPARAÍSO, JULIO 2025
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Universidad de

Playa Anchal
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
E INNOVACIÓN CURRICULAR

PRODUCTOS CURRICULARES

Fecha de Emisión: 30.07.2025

I. DESCRIPCIÓN PERFIL DE EGRESO

Perfil de Egreso Carrera TNS en Administración Pública

El/la Técnico/a de Nivel Superior en Administración Pública de la Universidad de Playa Ancha ejecuta,
gestiona y supervisa procesos administrativos, financieros y de gestión documental en organismos del

Estado, servicios públicos y municipalidades, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente y de

los principios éticos y de probidad que rigen la función pública. Aplica herramientas digitales y
metodologías de análisis de datos para la modernización del Estado y la toma de decisiones informada.
Participa en la formulación, ejecución y evaluación de politicas públicas y proyectos sociales,
gestionando recursos, promoviendo la participación ciudadana y la transparencia. Demuestra

autonomia, pensamiento crítico, capacidad de trabajo en equipo y compromiso con la mejora continua y

la calidad en la gestión pública, contribuyendo a fortalecer la institucionalidad y el desarrollo sostenible
del pais.

Perfil Genérico Carreras Técnicas ITEC-UPLA

El/la Técnico/a de Nivel Superior en Administración Pública es una persona integra, responsable y

comprometida con el servicio público, capaz de aplicar, coordinar y supervisarvisar procedimientos
administrativos, financieros y de gestión en el ámbito estatal y municipal. Utiliza herramientas digitales,
recursos tecnológicos y estrategias de trabajo colaborativo para resolver problemáticas del sector

público, comunicarse de forma efectiva y contribuir a una gestión pública eficiente, transparente,
inclusiva y orientada al bien común, en coherencia con los principios de probidad, equidad y desarrollo
sostenible.

II. COMPETENCIAS DISCIPLINARES Y GENÉRICAS

Competencias de Egreso Disciplinares

CE1. Supervisa procesos administrativos y de apoyo a la administración pública, planificando,

organizando y controlando recursos, tareas y documentación conforme a la normativa vigente y a los

principios de probidad y transparencia, asegurando eficiencia, trazabilidad y calidad en organismos y
servicios del Estado.

CE2. Gestiona recursos financieros, presupuestarios y de abastecimiento en el sector público,

aplicando principios de contabilidad gubernamental, normativas de finanzas públicas y procedimientos
de compras, para garantizar el uso eficiente, legal y transparente de los fondos estatales.

CE3. Administra herramientas digitales, sistemas de información y metodologías de análisis de datos
para apoyar la modenización del Estado, la toma de decisiones y la mejora continua del desempeño

institucional en la administración pública.

CE4. Coordina la formulación.nulación, ejecución y evaluación de politicas públicas, proyectos y programas
sociales, integrando enfoques de ética, probidad, transparencia, inclusión y participación ciudadana,
para contribuir al desarrollo sostenible y al fortalecimiento institucional.
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PRODUCTOS CURRICULARES
Universidad de

Playa Anchal
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
E INNOVACIÓN CURRICULAR

Fecha de Emisión: 30.07 2025

Competencias de Egreso Genéricas

Comunicación efectiva y Tecnologias digitales

CG1. Expresa sus ideas y opiniones en español y en una lengua extranjera, tanto en modalidad oral,

escrita y multimodal, haciendo uso de recursos digitales y tecnologias, en diversas situaciones del
ámbito académico, profesional y social.

Responsabilidad Social con Enfoque de Derechos

CG2. Demuestra capacidad para identificar, analizar y transformar problemáticas de su entorno
asumiendo principios éticos de responsabilidad social enmarcados en un enfoque de derechos
humanos, equidad, justicia y bien común.

REGÍSTRESE POR CONTRALORÍA UNIVERSITARIA Y COMUNÍQUESE.
ACHA DE C

Firmado digitalmente
por Carlos Iván

Al
A González Morales

Fecha: 2025.11.10

GISTRAD
RECTOR

VALPARAISO
12:11:28-03'00'

)2 NOV 2023
CONTRALORÍA

CARLOS GONZÁLEZ MORALES

RECTOR

DISTRIBUCION Rectoia Secretaria General/ Auditoría Interna/ Vicerrectoria Académica/
Administración y Finanzas/ Facultades (8) / Oficinas de la Universidad/ Asesoría Jurídica.

CGM/CZS/mmm.



P
L
A
N

 D
E
 E
S
T
U
D
I
O
S
 C
A
R
R
E
R
A
:
 T
É
C
N
I
C
O
 E
N
 A
D
M
I
N
I
S
T
R
A
C
I
Ó
N
 P
Ú
B
L
I
C
A

C
R
E
D
I
T
O

Di
sc
ip
li
na
r

in
st
it
uc
io
na
l -

 U
pl
a

l
o
 i
ns

tr
um

en
ta

l
T
O
T
A
L

C
I
C
L
O
 
IN
IC
IA

1
0
9

Op
la

ya
 An

ch
al

H
O
R
A
S
 

N
'
C
O
M
P
E
T
E
N
C
I
A
S

C
u
r
s
o
s

P
o
n
d
e
r
a
c
i
o
n

2
9
4
3

3
.
2
3
%

21
6

9
,
6
8
%

1
0
0
%

P
L
A
N
 
D
E
 
E
S
T
U
D
I
O
S
 
D
I
S
T
R
I
B
U
C
I
O
N
 
S
E
M
E
S
T
R
A
L
.
A
C
T
I
V
I
D
A
D
E
S
 
C
U
R
R
I
C
U
L
A
R
E
S
 
D
E
L
 
P
L
A
N
 
D
E
 
E
S
T
U
D
I
O
 
C
O
N
 
S
C
T
-
 
C
H
I
L
E

C
O
D
I

V
I
D
A
D
 C
U
R
R
I
C
U
L
A
R

T
I
C
H
1
1
1
 

T
I
C

 p
a
r
a
 

la
 V
id
a 
A
c
a
d
é
m
i
c
a

CO
E 
11
12
 

Co
mu

ni
ca

ci
ón

 O
r
a
l

 y
 E
sc
ri
ta

 e
n
 E
sp
añ
ol

11
13

Ma
rc
o 
Le
ga
l 

y 
N
o
d
l
i

at
iv
o 
d
e

 l
a 
Ad
mi
ni
st
ra
cd
ón

 P
úb

li
ca

T
A
P

 1
11

6
s
 
e
s
c

A
d
m
i

Or
ga
ni
za
cl
on
es

S
e
m
.

C
O
D
I
G
O

V
I
D
A
D

 C
U
R
R

T
A
P

 2
11
1

T
A
P

 2
11
3

T
A
P

 2
11
3

H
e
r
r
a
m
i
e
n
t
a
s
 D
ig

it
al

es
 A
pl
ic
ad
as

 a
 
la
 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a

Pr
oc

es
os

 A
dm

in
is

tr
at

iv
os

 e
n

 e
l 
S
e
c
t
o
r

 P
úb
li
co

Pr
oc

es
os

 A
dm
in
is
tr
at
iv
os

 e
n

 e
l

 S
ec
to
r 
Pu

bl
ic

o

T
A
3
1
0
5
 

Pr
es

up
ue

st
o  y

Ab
ie
rt
o

T
A
P

S
e
m
.

C
O
D
I
G
O

Ge
st

ió
n 
d
e

 P
e
r

A
C
T
I
V
I
D
A
D

 C
U
R
R
I
C
U
L
A
R

nológicas

a
s

 d
o
c
e
n
c
i
a
 d
ir
ec
ta

H
o
r
a
s
 
T
r
a
b
a
j
o

 A
u
t
ó
n
o
m
o

A
C
T
I
V
I
D
A
D
 C
U
R
R
I
C
U
L
A
R

 P
RE

RR
EQ

UI
SI

TO
TE
OR
IC
A 
TE
OR
IC
A

C
O
D
I
C
O

Ho
ra
s 
do

ce
nc

ia
 
di
re
ct
a

pr
es
en
ci
al

40

6
0

Te
ór
ic
a-
Pr
ác
ti
ca

Te
ór

ic
a 
P
r
á
c
t
i
c
a

Te
or

ic
a-

Pr
ac

ti
ca

Te
ór
ic
a-
Pr
ác
ti
ca

Te
dr

ic
a-

Pr
ác

ti
ca

L
A
R
 
P
R
E
R
R
E
Q
U
I
S
I
T
O

T
E
O
R
K
A

 T
EO
RI
KA

Ma
rc

o 
Le
ga
l y

 N
or

ma
ti

vo
 d
e

 la
 Ad

mi
ni

st
ra

ci
ón

 P
ub

li
ca

is
tr
ac
ió
n

G
o
b
i
e
m
o
,

 E
st
ru
ct
ur
a y

 F
un
ci

M
a
t
e
m
á
t
i
c
a
 d
e

 N
iv

el
ac

ió
n

Ad
mi
ni
st
ra
ci
ón

 e
n

 O
rg
an
iz
ac
io
ne
s

Te
dr
ic
a-
Pr
ác
ti
ca

Te
dr

ic
a 
Pr

Te
on
ca

 P
ra

ct
ic

a

fe
on
ca

 r
r
a
c
t
c
a

Te
dr

ic
a 
Pr

ác
ti

ca

Te
dr

ic
a-

Pr
ác

ti
ca

Te
ór

ic
a-

Pr
ác

ti
ca

H
o
r
a
s

 d
o
c
e
n
c
i
a
 d
ir

ec
ta

H
o
r
a
s
 T
ra
ba
jo

 A
u
t
ó
n
o
m
o

A
C
T
I
V
I
D
A
D

 C
U
R
R
I
C
U
L
A
R
 P
R
E
R
R
E
Q
U
I
S
I
T
O

T
R
O

 D

TE
OR
IC
A 
TE
OR
IK
A

PR
AC

TI
CA

 P
RA

CT
IC

А

Ge
st
io
n 
y

 A
ng

is
is

 d
e

 b
at
os

 p
ar

a 
t
 
o
m

Le
ng
ua

 E
xt
ra
nj
er
a 
or
al
y e

sc
ri

ta
 
(i
ng
lé
s)

 N
iv

el
 E
le
me
nt
al

L
E
X

 3
1

TA
P 
31
12

Mo
de
rn
iz
ac
ió
n 
de

l 
E
s
t
a
d
o

 y
 
G
o
b
l
e
r
n
o

 Di
gi
ta
l

Ge
st

ló
n 
y

 A
ná
li
si
s 
d
e

 D
a
t
o
s
 p
a
r
a

 l
a

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 
Pú

bl
ic

a

Te
ór

ic
a 
Pr

ác
tí

ca

T
A
P

 31
14

Po
li
ti
ca
s 
Pú
bl
īc
as

 y
 D
es
ar
ro
ll
o 
So

ci
a

T
A
P

 3
11

5 
Co

nt
ab

il
id

ad
 G
u
b
e
m
a
m
e
n
t
a

r
o
c
e
s
o
s

 A
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
o
s

 e
n
 
el

 S
e
c
t
o
r

 P
úb

li
co

mi
en
ta

a
 l
a A
dm
in
ls
tr
ac
ió
n 
Pü
bl
ic
a

Pr
es
up
ue
st
o 
y

 F
i
n
a
n
z
a
s

 P
úb
li
ca
s

Te
ór

ic
a-

Pr
ác

ti
ca

dr
ic
a-
Pr
ác
ti
ca

T
A
P
 

1
6

Pl
an
if
ic
ac
ió
n 
y

 C
o
n
t
r
o
l
 
de

 G
es
ti
ón

H
o
r
a
s

 d
oc

en
cl

a 
di
re
ct
a

H
o
r
a
s
 
T
r
a
b
a
j
o

 A
u
t
ó
n
o
m
o

S
e
m
.

C
O
D
I
G
O

A
C
T
I
V
I
D
A
D

 C
U
R
R
I
C
U
L
A
R

L
A
R

 P
R
E
R
R
E
Q
U
I
S
I
T
O

TE
OR
IK
A-
TE
OR
IK
A

SI
T 4

1
1
1

S
e
l
l
o
 U
P
L
A

Fr
oy
ec
co
nl
ab
or
al
e 
n
n
o
v
a
c
i
ó
n
 e
n

 e
l 
Se
ct
or

 P
u
b
l
c
o

Pr
oy
ec
ci
ón

 l
a
b
o
r
a
l
 e

n
 e
l
 
Se
ct
or

 P
úb

li
co

Et
ic
a,

 P
ro

bi
da

d 
e

 i
nt

eg
ni

ds
d 
e
n

T
A
P

 41
14

fa
ll

er
 d
e
 P
ro
ye
ct
os

 P
ub

li
co

s 
y

 S
ac

ia
le

s
T
A
P

 41
15

C
o
m
p
r
a
s

 Pú
bl
ic
as
, 
Li
ci
ta
ci
or
ne
s y

 G
e
s
t
i
ó
n
 
Do
cu
me
nt
al

T
A
P

 4
11

6 
Pr
ác
ti
ca
 
d
e
 I
nt
er
ve
nc
ió
n 
S
u
p

To
ta
l

Te
dr

ic
a-

Pr
ác

ti
ca

dr
ic

a-
Pr

ác
ti

ca

Po
li
ti
ca
s 
Pú
bl
ic
as

 y
 D
es
ar
ro
ll
o 
So
ci
al

Pr
ác
ti
ca

Co
nt
ab
il
ic

dr
ic
a-
Pr
ác
ti
ca

Pl
an
if
ic
ac
ió
n 
y 
Co

nt
ro

l 
d
e
 G
es

ti
ón

Pr
ác
ti
ca

CODIGO



S
e
m
.

T
A
P

 S1
1

F
o
r
m
a
c
i
ó
n

 C
om

pl
em

en
t

T
A
P
 S
1
2

T
A
P
 5
11
3

Ho
ra
s 
d
o
c
e
n
c
i
a
 d
ir
ec
ta

4
0
%

X09

U
R
R
I
C
U
L
A
R
 
P
R
E
R
R
E
Q
U
I
S
I
T
о

TI
PO

 D
E

 A
C
T
I
V
I
D
A
D
:

TE
ÓR
IK
A-
TE
OR
IK
A

C
O
D
I
C
O

Te
dr

ic
a-

Pr
ác

ti
ca

H
a
b
e
r

 a
pr
ob
ad
o 
t
o
d
a
s

 la
s a

si
gn
at
ur
as

 d
e

 l
os

 S
e
m
e
s
t
r
e
s

 1
, 
2,
3y
4

eó
ri
ca

 P
r
á
c
t
i
c
a

ap
ro
ba
do

 t
o
d
a
s

 l
as

 a
si
gn
at
ur
as

 d
e

 l
os
 
Se
me
st
re
s 
1,
2,
3y
4



Semestre 1

TIC para la Vida

Académica

2

TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Semestre 2 Semestre 3 Semestre 4 Semestre 5

Herramientas Digitales

Aplicadas a la

Administración Pública

Lengua Extranjera oral y

escrita (Inglés)- Nivel

Elemental

Sello UPLA

3 3 3

Comunicación Oral y

Escrita en Español

Transparencia, Acceso

a la Información y

Gobierno Abierto

3

Modernización del

Estado y Gobierno

Digital

3

Proyección laboral e

Innovación en el Sector

Público

3

Marco Legal y

Normativo de la

Administración Pública

Procesos

Administrativos en el

Sector Público

6

Gestión y Análisis de

Datos para la

Administración Pública

4

Ética, Probidad e

Integridad en la

Función Pública

4

Gobierno, Estructura y

Funcionamiento del

Estado

4

Administración Pública

Regional y Municipal

4

Políticas Públicas y

Desarrollo Social

4

Taller de Proyectos

Públicos y Sociales

4

Formación

complementaria

2

Matemática de

Nivelación

6

Presupuesto y

Finanzas Públicas

4

Contabilidad

Gubernamental

5

Compras Públicas,

Licitaciones y Gestión

Documental

4

Trabajo de Titulación

7

Administración en

Organizaciones
Gestión de Personas

Planificación y Control

de Gestión

Práctica de Intervención

Supervisada
Práctica Profesional

24

Primero Hito de

Evaluación Integrada

4 5

Segundo Hito de

Evaluación Integrada

24 24

Área Formación General

Área Formación

Disciplinar

Sello Institucional/Instrumental

Formación Disciplinar Específica

Formación Prácticas y Empleabilidad

Programa correspondiente al Ciclo Inicial de Formación en ES

9

Tercer Hito de Evaluación

Integrada

Cuarto Hito de Evaluación

Integrada

24

15

24



Universidad de

Playa Ancha
VICERRECTORÍA
ACADÉMICA

MATRIZ DE TRIBUTACIÓN: CARRERA TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Asignatura

SEMESTRE I

CE1 CE2 CЕЗ CE4 CG1 CG2

TIC para la Vida Académica X X

Comunicación Oral y Escrita en Español X X

Marco Legal y Normativo de la Administración Pública X X X

Gobierno, Estructura y Funcionamiento del Estado

Matemática de Nivelación X

Administración en Organizaciones X X

SEMESTRE II

Herramientas Digitales Aplicadas a la Administración Pública X

Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto

Procesos Administrativos en el Sector Público

Administración Pública Regional y Municipal

X

X X

X X X

Presupuesto y Finanzas Públicas X X

Gestión de Personas X X

Asignatura CE1 CE2 СЕЗ CE4 CG1 CG2

SEMESTRE III

Lengua Extranjera (Inglés) oral y escrita - Nivel Elemental

Modernización del Estado y Gobierno Digital

Gestión y Análisis de Datos para la Administración Pública

Políticas Públicas y Desarrollo Social

X

X

X X

X X

Contabilidad Gubernamental

Planificación y Control de Gestión ☑ X X

SEMESTRE IV

Sello UPLA

Proyección laboral e Innovación en el Sector Público ☑ X ☑

Ética, Probidad e Integridad en la Función Pública X X

Taller de Proyectos Públicos y Sociales X

Compras Públicas, Licitaciones y Gestión Documental X

Práctica de Intervención Supervisada X X X X X X

Asignatura CE1 CE2 СЕЗ CE4 CG1 CG2

SEMESTRE V

Formación Complementaria X X

Trabajo de Titulación X ☑ X X X

Práctica Profesional X X X X X X
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PERFIL DE EGRESO

CARRERA TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Equipo Desarrollo Curricular ITEC:

Miguel Sagredo Gallardo - Secretario Académico

VALPARAÍSO, JULIO 2025



A Universidad de

Playa Ancha
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS
E INNOVACIÓN CURRICULAR

PRODUCTOS CURRICULARES

Fecha de Emisión: 30.07.2025

I. DESCRIPCIÓN PERFIL DE EGRESO

Perfil de Egreso Carrera TNS en Administración Pública

El/la Técnico/a de Nivel Superior en Administración Pública de la Universidad de Playa Ancha ejecuta,
gestiona y supervisa procesos administrativos, financieros y de gestión documental en organismos del
Estado, servicios públicos y municipalidades, asegurando el cumplimiento de la normativa vigente y de

los principios éticos y de probidad que rigen la función pública. Aplica herramientas digitales y
metodologías de análisis de datos para la modernización del Estado y la toma de decisiones informada.

Participa en la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas y proyectos sociales,
gestionando recursos, promoviendo la participación ciudadana y la transparencia. Demuestra

autonomía, pensamiento crítico, capacidad de trabajo en equipo y compromiso con la mejora continua y

la calidad en la gestión pública, contribuyendo a fortalecer la institucionalidad y el desarrollo sostenible
del país.

Perfil Genérico Carreras Técnicas ITEC-UPLA

El/la Técnico/a de Nivel Superior en Administración Pública es una persona íntegra, responsable
comprometida con el servicio público, capaz de aplicar, coordinar y supervisar procedimientos

administrativos, financieros y de gestión en el ámbito estatal y municipal. Utiliza herramientas digitales,
recursos tecnológicos y estrategias de trabajo colaborativo para resolver problemáticas del sector
público, comunicarse de forma efectiva y contribuir a una gestión pública eficiente, transparente,
inclusiva y orientada al bien común, en coherencia con los principios de probidad, equidad y desarrollo
sostenible.

II. COMPETENCIAS DISCIPLINARES Y GENÉRICAS

Competencias de Egreso Disciplinares

CE1. Supervisa procesos administrativos y de apoyo a la administración pública, planificando,

organizando y controlando recursos, tareas y documentación conforme a la normativa vigente y a los

principios de probidad y transparencia, asegurando eficiencia, trazabilidad y calidad en organismos y
servicios del Estado.

CE2. Gestiona recursos financieros, presupuestarios y de abastecimiento en el sector público,

aplicando principios de contabilidad gubernamental, normativas de finanzas públicas y procedimientos
de compras, para garantizar el uso eficiente, legal y transparente de los fondos estatales.

CE3. Administra herramientas digitales, sistemas de información y metodologías de análisis de datos

para apoyar la modernización del Estado, la toma de decisiones y la mejora continua del desempeño
institucional en la administración pública.

CE4. Coordina la formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas, proyectos y programas

sociales, integrando enfoques de ética, probidad, transparencia, inclusión y participación ciudadana,
para contribuir al desarrollo sostenible y al fortalecimiento institucional.
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Competencias de Egreso Genéricas

Comunicación efectiva y Tecnologías digitales

CG1. Expresa sus ideas y opiniones en español y en una lengua extranjera, tanto en modalidad oral,
escrita y multimodal, haciendo uso de recursos digitales y tecnologías, en diversas situaciones del
ámbito académico, profesional y social.

Responsabilidad Social con Enfoque de Derechos

CG2. Demuestra capacidad para identificar, analizar y transformar problemáticas de su entorno
asumiendo principios éticos de responsabilidad social enmarcados en un enfoque de derechos
humanos, equidad, justicia y bien común.



Universidad de

Playa Ancha

Comisión N° 3

Docencia Universitaria: Programa de pre y postgrado

Constancia

018/2025

La Presidenta de la Comisión permanente N°3 "Docencia Universitaria" del Senado

Universitario, que suscribe, deja constancia que en la sesión N° 19, de fecha 11 de

septiembre del 2025, revisó la documentación en base a la normativa vigente de la

propuesta de la Carrera de Técnico Nivel Superior en Administración Pública presentada

por la Vicerrectoría Académica, y otorga su conformidad a la misma para su presentación

en la sesión del Senado Universitario que corresponda.

Se extiende esta constancia a la Mesa del Senado para ser presentada en la instancia

correspondiente.

V
Dra. Verónica Pasten Valenzuela

Presidenta

Comisión N° 3: Docencia Universitaria de pre y postgrado
Senado Universitario

VPC/CCM

Valparaíso, 12 de septiembre de 2025.

Escaneado con CamScanner
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MEMORÁNDUM N° 22/2025

De: Dr. Rodrigo Ruay Garcés

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS

E INNOVACIÓN CURRICULAR

A:

Ref:

Director de Estudios e Innovación Curricular

Cecilia Correa Arriagada
Vicerrectora Académica

Diseño curricular de la carrera Técnico de Nivel Superior en Administración

Pública.

Fecha: Valparaíso, 13 de agosto 2025

Estimada Vicerrectora:

Junto con saludarla y en referencia a los productos curriculares enviados el 04 de agosto del presente

año, en el cual presenta la documentación para el rediseño curricular de la carrera de Técnico de Nivel

Superior en Administración Pública, que adjunta los siguientes documentos: perfil de egreso, distribución de

horas del plan de estudio, malla curricular, matriz de tributación, acta de reunión de carrera.

Esta Dirección, atendiendo a los principios curriculares de pertinencia, coherencia, consistencia interna,

equilibrio y articulación, que se deben cautelar en los diseños y rediseños curriculares; además de las

orientaciones contenidas en la Ley de E.S. 21.091; el Modelo Educativo actualizado (D.E 1552/2024), D.E

0026/2025 y D.E 0645/2024; manifiesta lo siguiente:

1. Del Perfil de egreso resumido y listado de competencias:

El perfil resumido se presenta con la extensión requerida de un máximo de 200 palabras; 4 competencias

formación disciplinar, 1 competencia sello instrumental y 1 competencia sello UPLA (documento que se

adjunta)

2. Del Plan de estudios en formato institucional:

Se ajusta a 120 SCT distribuidos en 05 semestres y con actividades curriculares que establecen prerrequisitos

(documento que se adjunta).
















